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mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sevilla
Gestión Soluc. Personal, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Pri-
vado Fernández, contra “ECI Press Alemo,
Sociedad Limitada”, y “ECI Management,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 502 de
2009, se ha acordado citar a “Eci Press Ale-
mo, Sociedad Limitada”, y “Eci Manage-
ment, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 16
de septiembre de 2009, a las diez y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 21, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “ECI Press
Alemo, Sociedad Limitada”, y “ECI Mana-
gement, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Patricio Bernardo Aires,
don Juan Andrés Jiménez Torres, don Eddy
Dávalos Estrada, don Eduardo Balsera Pico,
don Rafael López Álvarez, don Miguel Án-
gel Tena Gómez, don Daniel González Mar-
tínez y don Alejandro López Huertas, contra
“Hiperestáticas Acrópolis, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.346 de 2008, se ha
acordado citar a “Hiperestáticas Acrópolis,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de junio de
2009, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hiperestá-
ticas Acrópolis, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benito Gamella Navarro, contra la em-
presa “Proyectos y Servicios de Manipula-
dos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia de fecha 22 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 156 de 2009

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—Doña
Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 168 de 2009, sobre despido, en los
que han sido parte: como demandante, don
Benito Gamella Navarro, asistido por la le-
trada doña Clara A. Tomás Azorín, y como
demandados, la empresa “Proyectos y
Servicios de Manipulados, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, que no

comparecen, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Benito Gamella Navarro, contra
“Proyectos y Servicios de Manipulados, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro
improcedente la decisión extintiva del nexo
laboral aquí enjuiciada, de la que fue objeto
el actor el día 26 de diciembre de 2008, y ex-
tinguida la relación laboral que unía a las
partes con efectos de la fecha de esta senten-
cia, condenando al demandado a que abone
al actor una indemnización en cuantía de
3.841,20 euros, así como los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha indicada has-
ta la de esta sentencia, los que ascienden a la
cantidad de 2.700,48 euros, lo que hace un
total de 6.541,68 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra ella podrá
interponerse recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid dentro de los cin-
co días siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación, un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, a efectos de notifica-
ción, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 195 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.519/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel Ángel Ching Salgado, contra
las empresas “Level Records, Sociedad Li-
mitada”, y “Groovy Sound, Sociedad de
Responsabilidad Limitada”, sobre cantidad,
se ha dictado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido el anterior
comunicado, en sentido negativo, remitido
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por “Barclays” referente a las ejecutadas.
Asimismo, se hace constar que se han prac-
ticado las averiguaciones necesarias para
encontrar bienes suficientes de las ejecuta-
das en los que hacer traba y embargo sin ple-
no resultado. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Level Re-

cords, Sociedad Limitada”, y “Groovy
Sound, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 4.106,67 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Level Records, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.536/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Charis
Chlorou, contra “Expedrices, Sociedad Li-
mitada”, y don Santiago de Torres, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 568 de 2009, se ha acordado citar a
“Expedrices, Sociedad Limitada”, y a don
Santiago de Torres, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 8 de julio
de 2009, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Expedri-
ces, Sociedad Limitada”, y don Santiago de
Torres, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.160 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Reyes Olmedo, contra la em-
presa “Astáviz, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 164 de 2009

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—Doña
Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don José Luis Reyes Olmedo, que
comparece asistido por la letrada doña Eva
Domínguez Tejada, y de otra, como deman-
dada, “Astáviz, Sociedad Limitada”, que no
comparece, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

don José Luis Olmedo Reyes, frente a “As-
táviz, Sociedad Limitada”, y condeno a di-
cha demandada a que abone al actor la suma
bruta de 5.329,53 euros por los conceptos
relacionados con el ordinal segundo de la
presente resolución. Dicha cuantía deberá
ser incrementada en un 10 por 100 de inte-
rés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Astáviz, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Silvia Juárez Uceda, con-
tra “Desarrollos Financieros Centre Finan-
ce, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.503
de 2008, se ha acordado citar a “Desarrollos
Financieros Centre Finance, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de mayo de 2009, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarrollos
Financieros Centre Finance, Sociedad Limi-
tada”, se zexpide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/16.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.


